
SECRETARÍA:   Cali,   doce   (12)   de   diciembre   de   2019.   A   Despacho   del   señor  Juez,
informándole que La parte actora solicita se fije fecha para llevar a cabo diligencia de remate
de los bienes inmuebles objeto de ki  litís,  los cuales se encuentran embargados (fl.36 Ant.
10),   secuestrados  (Fl.64-65),   avaluados  (Fl.   102-103).   Liquidación  del  crédíto  en  fime
(Fl.79) Sírvase  proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SECRETARI0

RAD.  010 201100554 00
AUTO No. 7627
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali  12 de diciembre de 2019

En atención a la petición y a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Como quíera que mediante auto No.  6894   de fecha 07 de noviembre de 2019 (Fl.104)
se ordenó correr traslado del avalúo presentado por la apoderada judicial de la parte actora
sin que los interesados presentaran observaciones, conforme lo dispuesto en el art. 444 del
C.G.P.,  declárese en  FIRIVIE el avalúo correspondiente al  bien inmueble identmcado con el
folio   de   matricula    inmobiliaria    Nro.    370-764699,    el    cual   asciende   a    la    suma   de
$165.918.000.oot   y  del  avalúo  del   bien   inmueble   identifiicado  con  el  folio  de  matrícula
inmobiliaria Nro. 370-764460, el cual asciende a La suma de $10.350.000.oo2 los cuales se
encuentran debídamente embargados y secuestrados dentno del presente proceso.

2.-De conformidad con el artículo 448 y 452 del C.G.P.  Señala la hora de las 8:00 AM del
día 2ídel mes de MARZO del año 2Q2Q, para que tenga lugar la diligencia de remate de
los bienes inmuebles distinguido con folios de Matricula inmobiliaria No.  370-764699 y 370-
764460 de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Cali.

3.-  La  diligencia  comenzará  a  la  hora  antes  indicada  y  no  se  cerrará  hasta  que  haya
transcurrido por lo menos una  hora desde su inicio,  siendo postura admisible la que cubra
el 70°/o del total del avalúo (art. 448 del C.G.P.) y postor hábil quien  previamente consigne
el  40%  que  ordena  la  Ley  (art.  451   ibídem).    Diligencia  que  se  realizará  conforme  a  los
lineamientos  previstos  en  el  aniculo  452  ejúsdem.  Por Secretaría  realícese  el  respectivo
aviso.

4.-Fíjese y publíquese el respectivo aviso de remate en la forma y términos del Art.
450  del  Código  General  del  Proceso.  Advirtiéndole  que  deberá  allegarse  una  copia  o  la
constancia de la publicación del aviso deberá allegarse un cehificado de tradición y libertad
del  inmueble,  expedido  dentro  del  mes  anterior  a  la  fecha  prevista  para  la  diligencia  de
remate.

5.-Se le advierte a los interesados en el remate, que deberán averiguar las deudas
por concepto de  servicios  públicos,  gas,  T\/ Cable,  administración,  impuestos  de  predial,
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catastro,   megaobras,
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Notifíquese
EI Juez'

LUÍs CARLOS

etc" generados   por   el   inmueble,   para   ser   reembolsados   de
en el numeral 7 del Art. 455 del Código General del Proceso.
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SECRETARÍA:   Cali,   doce   (12)   de   diciembre   de   2019.   A   Despacho   del   señor  Juez,
informándole que la parte actora solicfta se fije fecha para llevar a cabo dilúencia de remate
del  inmueble  F.M.l.  370-872683  objeto  de  La  "s,  el  cual  se  encuentra  embargado  (fl.  95
Ant.11),   secuestrado   (Fl.132),    avaluado   (Fl.189).    Lk]uídación   del   crédíto   en   fime
(Fl.140/141) Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SECRETARlo

RAD. 029 2014 00838 00
AUTO No. 7626
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali  12 de diciembre de 2019

En atención a la petición y a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Como quiera que mediante auto No. 7067 de fécha  14 de noviembre de 2019 (Fl.
194) se ordenó correr traslado del avalúo presentado por La apoderada judicial de la  parte
actora sin que los interesados presentaran observaciones,  conforme lo dispuesto en el art.
444 del C.G.P. , declárese en FIRIVIE el avalúo correspondiente al bien inmueble identificado
con  el  folio  de  matrícula  inmobiliaría  Nro.  370Ú72683  el  cual  asciende  a   la  suma  de
$129.168.000.oot.oo el  cual  se encuentra debidamente embargado y secuestrado dentro
del presente proceso.

2.-En virtud  de  lo anterior junto con  la  petición que antecede visible a folio  175 del
presente proceso éste despacho judicial de conformídad con el artículo 448 y 452 del C.G.P.
Señala la hora de las 8:30 AM del dia 26 del mes de marzo del año

ios  bi=ñles  inmuebies  distinguidos  c=ñToii'o  de  hatrícu'ia
2Q2Q,  para que tenga

lugar  la  diligencia  de  remate  de
inmobiliaria  Nro.  370-872683 de  la Oficina de  Registro de  lnstrumentos Públicos de Cali.

3.-La diligencja comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya
transcurrido por lo menos una  hora desde su  inicio,  siendo postura admisible la que cubra
el  70% del total  del avalúo  (art.  448 del  C.G.P.) y  postor hábil quien  previamente consigne
el  40%  que  ordena  la  Ley  (art.  451   ibídem).    Diligencia  que  se  realizará  conforme  a  los
lineamientos  previstos  en  el  artículo  452  ejúsdem.  Por Secretaría  realícese  el  respectivo
aviso.

4.-Fíjese y publíquese el respectivo aviso de remate en la forma y términos del Art.
450  del  Código  General  del  Proceso.  Advirtiéndole  que  deberá  allegarse  una  copia  o  la
constancia de la publicación del aviso deberá allegarse un certificado de tradición y libehad
del  inmueble,  expedido  dentro  del  mes  anterior  a  la  fecha  prevista  para  la  diligencia  de
remate.

5.-Se le adviehe a los interesados en el remate, que deberán averiguar las deudas
por concepto  de  servicios  públicos,  gas,  T\/ Cable,  administración,  impuestos de  predial,
catastro,   megaobr
conformidad con 1
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RAD. 019 2017 00755 00
AUTO No. 7628
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali  12 de diciembre de 2019

En  atención  a  la  petición  que  antecede  y  de  conformidad  con  el  anículo  448  y  452  del
C.G.P., el Juzgado,

RESUELVE:

1.-En vinud de  lo  anterior junto  con  la  petición que antecede visible  a folio  115 del

presente proceso éste despacho judicial de conformidad con el ahículo 448 y 452 del C.G.P.
Señala la hora de las 8:00 AM del día 2|del mes de marzo del año 2Q2Q, para que tenga
lugar  la  diligencia  de  remate  de  los  bienes  inmuebles  distinguidos  con  folio  de  matrícula
inmobiliaria  Nro.  370-266171  de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Cali.

2.-La diligencia comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya
transcurrido por lo menos una hora desde su inicio,  siendo postura admisible la que cubra
el 70% del total del avalúo (ah. 448 del C.G.P.) y postor hábil quien previamente consigne
el  40%  que  ordena  la  Ley  (art.  451  ibídem).    Diligencia  que  se  realizará  conforme  a  los
lineamientos  previstos  en  el  aftículo 452  ejúsdem.  Por Secretaría  realícese  el  respectivo
aviso.

3.-Fijese y publíquese el respectivo aviso de remate en la forma y términos del Art.
450  del  Código  General  del  Proceso.  Advirtiéndole  que  deberá  allegarse  una  copia  o  la
constancia de la publicación del aviso deberá allegarse un certificado de tradición y libertad
del  inmueble,  expedido  dentro  del  mes  anterior  a  la  fecha  prevista  para  la  diligencia  de
remate.

4.-Se le advierte a los interesados en el remate, que deberán averiguar las deudas
por concepto  de  servicios  públicos,  gas,  TV Cable,  administración,  impuestos  de  predial,
catastro,   megaobras,      etc.,   generados   por   el   inmueble,   para   ser   reembolsados   de

®



`í

RAD. 0012013 00378 00
AUTO No. 7636
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali  12 de diciembre de 2019

En  atención  a  la  solicitud  de  terminación  del  proceso,  presentada  por el  Representante
Legal  y el  apoderado judicial  de  la  parte demandante,  teniendo en cuanta  lo dispuesto en
el Art. 461  del C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1. DECRETAR LA TERwllNACIÓN del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, por
pago total de la obligación.

2.  ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medidas  de  embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3. En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término
de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del Art. 466
del C.G.P.

4.  Como  consecuencia  de  lo  anterior ORDENASE  la  cancelación  de  la  hipoteca  cuyo
cobro se ejecuta en este proceso.

5.   Efectuado   lo   señalado   en   el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el   desglose  de   los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judjcial y las expensas respectivas.
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RAD.   026 2018 00612 00
AUTO No. 7665
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,12 de Diciembre    de 2.018

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

..Conforme al  Decreto No, 4112010200563 del 24 de agosto de 2.017 de la Alcaldia Santiago de
Cali,   se   COMISIONA   al    SECRETARIO    DE    SEGURIDAD   Y   JUSTICIA   DEL   MUNICIPIO    DE

SANTIAGO  DE  CALl,  para que  lleve  a cabo la diligencia de  SECUESTRO vehículo de  placas J±ZB:

Z§| de  propiedad del   demandado   SANTIAGO  LOPERA JARAMILLO  identificado con   cédula de
ciudadanía  No.   16.539.643.   Se  faculta  al  comisionado  para  subcomisionar  y  designar  secuestre.
Notifiquese  su  nombramiento  de  conformidad  con  la  Ley  446  de  1998  en  sus  Art.  2,  4,  9`  Para  la
fijación  de  honorarios tendrá en  cuenta lo estipulado en  el  Acuerdo  1518 del  28 de Agosto de  2002,

®



RAD.0112012 00742 00
AUT0 No. 7664
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,12 de diciembre   de 2.019

Vistos los Oficios que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

.--  DECRETAR el  embargo y  posterior secuestro del  bien  inmueble  identificado  con folio  de
matrícula  inmobiliaria  No.  370-163112 de  la  Oficina de  Registro de  lnstrumentos  Públicos de

Cali,  de  propiedad  del  demandado  LUIS  ALFONSO  RIVAS  ESTUPIÑAN,  identificado  con
cedula de ciudadanía No.14.898.144.

Por   Secretaría,   Iíbrese   el   respectivo   oficio   de   embargo   a   la   Oficina   de   Registro   de
lnstrumentos  Públicos de Cali.

®
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RAD.033 2017 00798 00
AUT0 No. 7663
JUZGAD0 SEGUND0  DE  EJECUCIÓN CIVIL IUIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,12 de diciembre  de 2.019

Vistos los Oficios que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

1.-AGREGAR y  PONER  EN  CONOCIMIENTO   de  la  pane  actora  el  Oficio  allegado  por
la  FISCALIA  GENERAL  DE  LA  NACION  mediante  el  cual  indica  que    desde  febrero  de
2.018   se efectuaron descuentos  por concepto de embargo ordenada por este despacho,
pero a partir de marzo 22 de 2.019,  comenzaron a realizar descuento a favor del Juzgado
6°  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali  en  razón  a  que  el  demandante  es
una   Cooperativa   y   se   configura   la   prelación   de   sobre   cualquier  otro   descuento   por
obligaciones  civiles,  pero  a  pahir  del  mes  de  Octubre  de  2.019  voMeron  a  realizar  los
descuentos a favor de este proceso.

2.-  DECRÉTESE  EL  EIVIBARGO  y  secuestro  preventivo  de  los  bienes  y/o  remanentes
que  por cualquier causa  se  llegaren  a  desembargar y el  del  remanente  del  producto  de
los ya embargado de propiedad del demandado ANTONIO JOSE RIOWIANA CIFUENTES
identificado con  C.C   16.856.973 dentro del  proceso ejecutivo se adelanta en   el Juzgado

®
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RAD.023 2016 00328 00
AUTO No. 7602
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,12 de diciembre  de 2.019

Vistos los Oficios que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

.-AGRÉGUESE a los autos el oficio No.  2965 del  15 de noviembne de 2.019,   proveniente
del  JUZGADO  8°  LAB0RAL  DEL  CIRCUITO  DE  CALl   por  medio  del  cual  solicita  el
embargo    de    remarmntes    que    Le    puedan    quedar   a    la    demandada    CONSORCIO
IIVIPROLAT   con   NIT   N°   900539676-8,   el   cual      el   cual      NO   SURTE   TODOS   LOS
EFECTOS LEGALES,   toda vez que existe con anteriorjdad otra medida en ©ual sentido.

Comuníquese lo anterior al JUZGADO 8°  LAB0RAL DEL CIRCUITO  DE CALl,  mediante
oficio.

®
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RAD. 033 2015 00479 00
AUTO No. 7661
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCK)N CML MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,12   de diciembre de 2.019

En atención al   oficio que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGRÉGUESE  a  los  autos el  oficio  No.  5047 del  02 de  Dicíembre de 2.019,   provenkgnte del
JUZGADO  TERCERO  CML  MUNICIPAL  DE  SANTIAGO  DE  CALl,      por  medk)  del  cual
solicita el embargo de remanentes que le puedan quedar a ka demandada DEISY PALACIOS
MARIN  con  C.C.  No.  31.172.738  el  cual   SI  SURTE TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES,   y
será tenk]o en cuenta por ser la primera comunicación que se albga en tal sentído.  Póngase
en conocimíento de parte actora.

Comuníquese  k]  anterior  al  JUZGADO  TERCERO  CML  MUNICIPAL  DE  SANTIAGO  DE
CALl,  medíante oficb.

®
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RAD. 020 2016 00327 00
AUTO No.7672
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,12 de diciembre de 2.019

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

.-POR  SECRETARÍA   reproducir los Oficios  No.  02-1751  y 02-1752 de fecha  03 de Julio
de 2.019 obrantes a folio  14 y  15.

®
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RAD. 020 2018 00624 00
AUTO No. 7630
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali  12 de diciembre de 2019

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se  advierte que,  aunque  la  liquidación  del  crédito  aportada  por la  parte  actora  no fue
objetada, la misma no será aprobada, como quiera que los intereses de mora y de plazo no
se liquidan conforme se ordenó en el  auto que libró mandamiento de pago por lo anterior,
el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, así:

(Total uvr)                    (vr.  Uvr (  )         (Pesos)

CApiTAL                                                                      .  `                               $  267,5501     =    $89.444.328,5o

(Capital en pesos)     (Tasa de plazo)           (Días en plazo)INTERESES                                                                                                  S O

(Capítal en pesos)     (Tasa de mora)          (Días en  mora)

$ 89 444.328,50                .                                                                                                          362

$  18.002.639

CAprTAL
S
89 444.328,50

INTERES  MORA
S18.002  639

PLAZO $  3  051  498

TOTAL OBLIGACION $                                                                                                           110.498.465

En  virtud  de  lo  anterior,   MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte
demandante.  En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la
suma de $110.498.465, oo Mcte

2.-APROBAR  la  anterior liquidación de crédito  realizada  por este despacho,  teniendo en
cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.

3.-AGREGAR a los autos para que obre y conste el acta de la diligencia de secuestro del
inmueble  objeto  del  presente  proceso  procedente  de  la  Alcaldía  de  Santiago  de  Cali-
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/uzgadoB Civílcg de Ejec`]ción
de Sen.et`ciao SIGCIVIA

SECRETARIA , en cumplimiento a lo dispuesto en el art 366 numeral  1  del C.G.P,  la oficina de
apoyo para los Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencia,  procede a realizar la
liquidacion de costas respectiva

-%Lj§p%ln.   x
i.L.i1        h.T.,+LLL                   L

iuDicAcioN                1       31 2011 •

_B#Tffiffiffisffi,
ACTUACION FOLIO VALOR

AGENCIAS EN  DERECHO 148 C1 $                  470.000,00

VR.  PAGAD0 POR NOTIFICACIÓN

VR. ARANCEL JUDICIAL
PUBLICACION  DE  EMPLAZAMIENTO 102 C1 $                     75.000,00
VR.  PAGADO POR CAUCIÓN ART.  599 CGP
VR.  PAGADO POR REGISTRO MEDIDAS 15,16,  30 C1 $                      91.400,00
HONORARIOS  DE AUXILIARES
PUBLICACION AVIS0 DE REMATE

GASTO POR CONCEPTO DE AVALUO

TOTAL DE LA LIQUIDACION DE COSTAS $                  636.400,00

SON: SEIS CIENTOS TREINTAY SEIS MIL CUATROCIENTOS    PESOS     M/CTE                                                 |

Santiago de Cali,

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SECRETARIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE   EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE T"MITE  No

FECHA                iL~ |L~Zolq

En atencion al informe secretarial, y por ser ajustada  a la ley , el juzgado ,

RESUELVE
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RAD.  004 2017 00463 00
AUTO No. 7633
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali  12 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista a
folio  43  C.1,  y  en  atención  a  la  liquidación  adicional  presentada  por  la  parte  actora,  se
advierie que aquélla fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso,
en  virtud  de  que  no  fue  aportada  en  las  opohunidades  procesales  señaladas  en  la  ley,
específicamente en los artículos 446, 447, 448, y 461  del C.G.P,  EN CONSECUENCIA, el

®
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RAD. 012 2017 00308 00
AUTO No. 7635
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL WIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali  12 de diciembre de 2019

.- En  vinud que  ninguna de  las  partes dentro del término  legal formularon  objeciones a  la
liquidación del crédito presentada por la pane demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el  numeral 3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley 1564 DE 2012), APR0BAR la aludida liquidación en la cantidad de $63.795.824,oo
Mcte.
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RAD.  032 5018 0010100
AUTO No. 7634
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali  12 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

Estese el apoderado judicial de la parte actora a lo dispuesto en el numeral primero del auto

®
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RAD. 026 2018 00984 00
AUTO  No.7671
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,12 de diciembre de 2.019

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

1.-POR  SECRETARÍA     realizar  el  desglose,   de  acuerdo  a  lo  solicitado  en  el  escrito
precedente,    una    vez    se    verifique    que    cumple    con    el    valor   del    arancel   judicial
correspondiente.

2.-ACÉPTESE  la  autorización  otorgada  por el  apoderado judjcial  del  Banco  de  Bogotá,  a
LUIS    AURELIO    ALVAREZ    BENAVIDEZ    identificado    con    (C.C.    No.     16.591.613    y
T.P.72.227)  para el  retiro del desglose.

®
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RAD.  012 2015 00462 00
AUTO No. 7637
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali  12 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el anículo 286
del C.G.P.,  el  Despacho,

RESUELVE:

. -Corregir el numeral primero del auto No. 7146 de fecha  18 de noviembre de 2019,  en el
sentido de indicar que la liquidación del crédito se aprueba en la suma de $9.203.510,46 y

®
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RAD.  008 2014 00444 00
AUTO No. 7635
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
SsantiagodeCali12dediciembrede2019

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-   NEGAR   la   solicitud   de   teminación   del   proceso   por   pago   total   de   la   oblúación

presentada por la apoderada judicial de la parte ejecutada, toda vez la lüuidación del crédfto
qim se encuentra cubierta fue aprobada al mes de junio de 2019, considerando necesario
actualizarla a la fecha.  lo anterior    confome a lo dispuesto en el  inciso segundo del Art.
461 de\ C.G.F' "Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, v el eieculado
Dresenta   liauidación   adicional   a   aue   hubiere   luaar.   acompañada   del   título   de
consignación  de  dichos  valores  o  Órdenes  del  juzgado,  el  juez  declarará  terminado  el
proceso una vez sea apnDbada aque//a. . ."  ResaHado fuera del texto original.

2.-AGREGAR a los autos los recibos de consúnación de las cuotas de administración del
mes de junio a octubre de 2019 allegado por la apoderada judicial de la parte ejecutada.

®
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RAD.023 2017 0045100
AUTO No. 7670
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,12 de diciembre   de 2.019

Vistos los Oficios que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

.-AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el Oficio No. 485214 del 25 de
Noviembre   de   2.019   allegado   por   la   Secretaría   de   Movilidad   de   Santiago   de   Cali,
mediante  el  cual  indica  que    se  levantó  la  medida  de  Embargo  y  Secuestro  registrado
sobre el vehículo de placas KLS 663.

®

®



RAD.004 2014 00809 00
AUTO No.7669
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,12 de diciembre de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGREGAR   el escrito allegado por  Comercializadora Metalgold S.A.S.,  mediante el cual
indica  que    realizó  consignación  por  $157.280  por  concepto  de    excedente  en  salario
mínimo del demandado STEVEN MOLINA VASQUEZ.

®
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RAD. 010 2010 00048 00
AUTO No.7668
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,12 de Diciembre   de 2.019

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

.-   PONER   EN   CONOCIMIENTO   del   Banco   de   Bogotá      el   escrito   allegado   por   el
apoderado judicial  de  Central  de  lnversiones  S.A.  CISA,  mediante  el  cual  les  solicita que
realicen      las   actuaciones   dentro   del   trámite   legal   de   modo   que   no   perjudiquen   los
intereses de los acreedores Subrogatarios o terceros de buena fe.

®



RAD.020 2019 00057 00
AUT0 No. 7667
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,12 de diciembre   de 2.019

Vistos los Oficios que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

.-AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENT0 de las paftes el Oficio No. 485707 del 25 de
Noviembre   de   2.019   allegado   por   la   Secretaria   de   Movilidad   de   Santiago   de   Cali,
mediante  el  cual  indica  que    se  levantó  la  medida  de  Embargo  y  Secuestro  registrado
sobre el vehiculo de placas FJM149.

Notifíquese
EI Juez,

LUIS CARLOS Qul

®



RAD.   020 2018 00755 00
AUT0 No. 7666
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,12 de Diciembre    de 2.018

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-POR SECRETARÍA, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado mediante Auto No.  6014 del 26 de
Septiembre de 2.019.

®
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RAD.   027 2019 00194 00
AUT0 No. 7679
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,12 de Diciembre    de 2.018

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  AGREGAR    el  certificado  de  notificación  al  Acreedor  Hipotecario  Alba  Myrian  Sarria,
con  anotación  "LA  DIRECCIÓN  NO  EXISTE",  allegado  por  la  apoderada  judicial  de  la
parte actora.

®
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RAD.15-2018-00064-00

AUTO   No.   7689.

JUZGADO  SEGUNDO  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL

Santiago de Cali,12 de diciembre de 2018.

En  virtud  a  que en  el  numeral  primero de  la  parte resolutiva del  auto  No.   7194

del    19   de   noviembre      de   2018   (Fl.       193),   también   se   cometió   otro   error   de

djgitalización,   de   oficio   y   conforme   a   lo   señalado   en   el   Art.   286   del   C.G.P.,   el

despacho procede a corregir la falencia, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

1.  CORREGIR,  el  numeral  primero de la  parte resolutiva del  auto No.   7194 del

19 de novíembre   de 2018 queda así:

"1.          Una    vez    cobre    ejecutoria     la     presente     providencia,

ORDÉNASE  a  la  secretaria área  de depósitos judiciales   disponga el  pago,
previa  verificación  de su  existencia  por la   suma de $5,044.046,oo,   a favor
de   la   adjudicataria   por  concepto   de   gastos   del   bien   rematado,   señora
ESOMINA     VALENCIA     BERMUDEZ          C.C.#31.972.303;     a     la     parte
demandante,     la     suma     de     $15.079.800,oo;     queda     un     saldo     de

J:u5Í:clól!1:::,oi;6ágpop?aíro:í:`9?::e6C:ooT£pc%3:ÑRárÉf;g5o::ia:::::Í5dFEásitg:

Número del Título
;;{§íÁá    .<     \,€   X^v  Z;*<e*Sst,z

Valor

469030002391766 $25.935.000,oo.

SE  FRACCIONAEN:

PARA  SER   PAGADO  a   la     señora   ESOMINA  VALENCIA

BERMUDEZ   C.C.#31.972.303,  la suma de $5.044.046,oo.

ALA PARTE DEIVIANDANTE    a   través    del    Dr.    JAIRO
ENRIQUE  PINZON  RODRÍGUEZ  CC.  #19.271.839,  la  suma
de $15.079.800,oo.



SALDO
$5.811.154,oo.

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de
los  depósitos  judiciales  que  surgirán   del  fraccionamiento  ordenado  y  en
premura  al  principio de celeridad  que debe aplicarse a  la  administración de
justicia,  se  ORDENA  que  por  secretaria  se  identifiquen  los  números  de
depósitos judiciales  que  se  generaren  como  resuftado  del  fraccionamiento,
para  ser pagados a favor de  la   señora  ESOMINA VALENCIA  BERMUDEZ
C.C.#31.972.303,  la  suma  de  %.044.046,oo,  a  la  parte  demandante  la
suma de  $15.079.800, y queda, quedando de $5.811.154.oo.".

2.  Teniendo  en  cuenta  lo  ordenado  en  el  numeral  primero  de  la  presente
decisión,   el   Juzgado   deja   sin   efecto   alguno   el   siguiente   apahe   del   numeral
segundo  del  auto  No.   7194  del   19  de  Noviembre  de  2019   "cürrespondft5níe  a/
saldo„.



RAD.   032 2014 00353 00
AUTO No. 7680
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,12 de Diciembre    de 2.018

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  POR  SECRETARiA,     remita   copia  del  folio  201   a   la   FISCALIA  GENERAL  DE   LA
NACIÓN FISCAL 09 Local, de acuerdo a lo solicitado en el escrito que antecede.

®



RAD.   029 2018 00382 00
AUTO No. 7681
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,12 de Diciembre    de 2.018

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGREGAR Y  PONER  EN  CONOCIEMINTO   de  la  parte actora   el  despacho comisorio
No.   02-083  diligenciado,   allegado  por    la  Alcaldía  de  Santiago  de  Cali-  Secretaría  de
Seguridad y Justicia.

®



RAD.   033 2019 00283 00
AUT0 No. 7682
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,12 de Diciembre    de 2.018

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGREGAR Y PONER EN  CONOCIEMINTO   de la  parte actora   el despacho comisorio
No.  033  SIN  DILIGENCIAR,  allegado  por   la  Alcaldía  de  Santiago  de  Cali-Secretaría  de
Seguridad y Justicia.

®
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RAD.   005 2018 00264 00
AUTO No. 7678
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,12 de Diciembre    de 2.018

En atención al escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGREGAR     el   Oficio   No.   4775  del   24   de  Octubre   de   2.019  diligenciado  ante   las
entidades bancarias, allegado por el apoderado judicial de la parte actora.

®
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RAD.   005 2018 00264 00
AUTO No. 7677
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,12 de Diciembre    de 2.018

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-ACEPTAR  la  sustitución  de  poder que  hace el  doctor   EDGAR ANDRES  IvllNA  MINA
a  DAVID FELIPE SANCHEZ CANO sobre la  representación judicial conferida por la parte
actora,  de acuerdo al mandato Óbrate dentro del presente proceso.

2.-   RECONOCER  personería  amplia  y  suficiente  al  abogado  DAVID  FELIPE  SANCHEZ
CANO,  identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.1.130.599.312  T.P.  No.  280.106     del
C.S.   de  la  J   para  actuar  en  nombre  de  la  parte  actora,   como  apoderado  judicial  de
conformidad con los términos del memorial poder que antecede.

®

el  auto
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RAD.   026 2015 00719 00
AUTO No. 7676
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,12 de  Diciembre    de 2.018

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGREGAR Y PONER EN  CONOCIMIENTO   de la  parte actora el escrito allegado por el
pagador MULTIEMPLEO  mediante  el  cual  indica que  la  señora  Luisa  Fernanda  Guerrero
Bugallo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.1.130.602.007,   se  desvinculó  de  la
compañia  el  pasado  26  de  Septiembre  de  2.019,  por  lo  tanto,  no  es  posible    aplicar  la
medida decreatada por el despacho.

®
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RAD. 033 2017 00665 00
AUTO No. 7675
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,12   de Diciembre de 2019

En  atención  al  escrito  que  antecede,  mediante  el  cual  el  apoderado judicial  de  la

3:trioesacdt:,ra:#::ds.e.°fi;C:Fad:::n::dNa`TAsse.Í.ar:n8i;ni°ArminN8RDEeÁpa#ÑE°2
ARANGO, y su rango salarial, el Despacho dispone, no acceder a lo pedido, como
quiera no cumple con lo dispuesto en los artículos 43 # 4 y 78 # 10 del C.G.P.

®



RAD.   016 2015 00443 00
AUTO No. 7674
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,12 de Diciembre    de 2.018

En atención al escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO    de  la  parte  actora  el  Oficio  No.   UL-19-
18897,  allegado  por  la  Secretaría  de  Movilidad  de  Santiago  de  Cali,   mediante  el  cual
indica que   una vez verificado el archivo lógico y físico del vehículo de placas HKD43A se
encontró que  la  medida  de  orden  de  decomiso  solicitado  por el  despacho  ya fue  inscrito
mediante  el  Oficio  No.  1370  del  31  de  Marzo  de  2.017,  por tal  motivo  no  es  procedente
acatar una misma medida para el mismo proceso.

®
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RAD.  023 2016 01118 00
AUTO No.7673
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,12 de diciembre de 2.019

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

.-AGREGAR    Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO   de  la  parte actora el  escrito allegado  por
el  Banco  Agrario  de  Colombia,  mediante  el  cual  indica  que    se    materializó  la  orden  de
embargo sobre la cuenta a nombre del señor Alberto Vega Sepulveda pero no se generó
título  judicial,    toda  vez  que  es  una  cuenta  de  ahorro  donde  los  fondos  se  encuentran
dentro del  límite de inembargabilidad.

Notifíquese
EI Juez'

LUIS CARLOS Qul

®
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SECRETARiA: Cali, doce (12) de diciembre de 2019. Se deja constancia que el día de hoy,
no  se  llevó  a  cabo  la  respectiva  diligencia de  remate,  programada  para  las 8:30 A.M.,  en
virtud que la parte actora allegó la publicación del aviso de remate y la misma se realizó el
dia domingo 01  de diciembre de 2019,  la cual no se atiene a lo dispuesto en el Art. 450 del

...   El  list

A ARACEL

se  publicará el día  domingo con  antelación  no inferior a diez (10)  días
ara el remate"

IBARGÜEN  RAIVIÍREZ
Secretaria- Ad Hoc

RAD. 023 2015 00995 00
AUTO No. 7632
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali  12 de diciembre de 2019

En atención a la constancia Secretarial que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-POR  SECRETARÍA-ÁREA  DEPÓSITOS  JUDICIALES   Realícese  la  devolución  del
depósito judicial que a continuación se relaciona, consignado por el siguiente Postor:

2.-AGREGAR a los autos  para que obre y conste el certificado de Tradición de  inmueble

®
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RAD. 023 2015 00995 00
AUTO  No.  7631
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali  12 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.- En virtud que  ninguna de  las  pahes dentro del término  legal formularon  objeciones a  la
liquidación del crédito presentada por la pahe demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el  numeral 3 del ahículo 446 del C.G.P
(Ley  1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación.

®


